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tributo de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciemm" (eBoletín Oficial del Estado» del 28);

Resul~g:g,~ue se consulta si están exentos del Impuesto sobre
el Valor • . o, los servicio! de tratamiento~ Y sanitario
consistente en la aplicación de ondas de choque extracofPÓreas, a
fin de destruir los cálculos renales del paciente;

Resultando que los servicios prestados se efecttlan bl\jo la
vigilancia y responsabilidad c\lnicas del prestador del servicio, y
comprenden el propio tratamiento, la IISIStencia médico-sanitaria
de pre y post tratamiento, los tratamientos afines de ureterorrenos
copia sunple y nefrastomla percutánea simple, la estancia en cUnica
y, eventualmente, los sastos de quirófano'

Resultando que, tanto los servtcios de Clínica como los derechos
de quirófano, están sl\Íetos al~ de precios autorizados;

Considerando que el articulo 8.. de la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, del Impuesto som" el Valor Añadido (eBoletln Oficial del
Estado" de 9 de agosto), establece en su número 1, apartados 2.. Y
3.·, que están exentas del Impuesto: Primero.-Las prestaciones de
servicios de hospitalización y asistencia sanitaria y demás relacio
nados con las mtSmas, prestados por Entidades de derecho público
o por Entidades o establecimientos privados en ró¡imen de precios
autorizados.
~.-La asistencia a personas fisicas en el ejercicio de

profeSIones médicas o sanitarias definidas como tales por el
ordenamiento jurldico, cualquiera que sea la persona a cuyo cargo
se realice la prestación del servicio.

Esta Dirección General considera ;vustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Cámara
Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Barcelona:

Están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido las siguien
tes operaciones:

Primero.-Las prestaciones de servicios de hospitalización y las
de asistencia sanitaria prestadas por Entidades privadas en fésimen
de precios autorizados.

La exención comprende la asistencia sanitaria de pre y post
tratamiento médico, los tratamientos afines de ureterorrenoscopia
simple y nefrastomla percutánea simple, la estancia en cUnica y los
servicios de quirófano, prestados todos eUos en ró¡imen de precios
autorizados.

La referida exención no se extiende a los servicios sanitarios
distintos de la asistencia a personas fisicas en el ejercicio de
profesiones médicas o sanitarias cuando no se presten por Entida
des privadas en rópn>en de precios autorizados.
~do.-La 81Stencia a personas fisicas en el ejercicio de

profesIonales médicas o sanitarias definidas como tales por el
ordenamiento jurldico, con independencia de los precios ¡mIctÍca-
dos. .

La exención se extiende a los servicios de tratamiento médico
o sanitario, incluidos los de asistencia~ sanitaria de pre y
post tratamiento, y los tratamientos afines de ureterorrenoscopia
simple y nefrastomla percutánea, cuando se presten por dichos
profesionales en el curso de un tratamiento médico o sanitario.

Madrid, 9 de octum" de 1986.-El DiIector general, Francisco
Javier Eiroa ViUamovo.

2e057 RESOLUClON de lO d.. octul:re de 1986. de la
Direrci6n General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 15 de junio de 1986. por el que la Unión de
Organizaciones de PequeiIa Y Midiana Empresa,
Artesanos y Empresarios Aul6nomos de España
(UNIPYME), formula consulta vinculante en relitci6n
al Impuesto soóre el Valor Ailodido. al amparo de lo
dispuesto en el artícalo 51 de la Ley ~/I985. de 18 de
diciembre.

VISto el eserlto de fecha 2S de junio de 1986, por el que la
Unión de Organizaciones de Pequeíla y Mediana Empresa, Artesa
nos y Empresarios Autónomos de España (UNIPYME), formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobno el Valor Aña·
dido'

Resultando que la Entidad consultante es una Orpnización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes, en rela·
ción a dicho tributo. al amparo de lo dispuesto en el artfcu10 53 de
la Ley 46/1985. de 27 de diciemm" (eBoletln Oficial del Estado»
del 28); - ,

Resultando que se consulta si están sl\Íetos al Impuesto los
servicios prestados por las organizaciones patronales a sus asocia
dos, mediante el pago de cuotas previstas en los Estatutos de dichas
Organizaciones, destinadas al sostenimiento de las mismas;

Considerando que el articulo 13, número 1, apartado 12 del
Reglamento del Impuesto som" el Valar Añadido, aprobsdo por
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (eBoletln Oficial del

Estado" del 31), ~ne que están exentas de dicho tributo las
prestaciones de servtcios y las entreps de bienes accesorios a las
mismas efectuadas directamente a sus miembros, por OIpnismos
o Entidades legalmente m:onocidos que no tengan linalidad
lucrativa, cuyos objetivos sean exclusivamente de naturtl1eza polí
tica. sindical, reliaiosa. patriótica. filantrópica o cívica, realiZlldas
para la consecucíón de sus fina1jdades especifi.ca8t siempre que,
además, no perciban de los beneficiarios de tales operaciones
contraprestación alguna distinta de las cotizaciones fijadas en sus
Estatutos.

Se entenderán incluidos en el párrafo anterior los Colegios
profesionales, las Cámaras Oficiales, las Orpnizaciones patronales
y las Federaciones q:::u,.r.n a dichos Or¡anismos o Entidades.

La exención no al a las entreps de bienes y prestaciones
de servicios realizadas para terceros mediante contraprestación
distlnta de las cotizaciones fijadas en sus Estatutos.

El disfrute de esta exención requerirá el previo m:onocimiento
del derecho de los sujetos pasivos con arreglo a lo dispuesto en el
número 2 del citado articulo;

Considerando que el número 2 del artfcu10 13, mencionado,
estab1ece que el reconocimiento del derecho de los sujetos Jl!lSivos
a ¡azar de las exenciones a que se refieren los apartados 6.· y 12
del número I anterior, se efectuará por la Delegación de Hacienda
en cuya circunscripción territorial radique el domicilio fiscal del
sujeto pasivo, previa solicitud del interesado, y surtitá efectos
respecto de las operaciones cuyo devengo so produzca a partir de
la fecha del correspondiente acuerdo.' .

La eficacia de dicho m:onocimiento quedará además condicio
nada a la concurrencia de los requisitos que, según lo dispuesto en
dicho ReaJamento, fundamentan la exención,

Esta Dirección General considera ;vustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Unión de
Oi¡anizaciones de Pequeña y Mediana Empresa, Artesanos y
Empresarios Autónomos de España (UNIPYME):

Primero.-Están exentas del Impuesto sobno el Valor Añadido
las prestaciones de ~ciosy las entregas. de bienes accesorias a las
mismas efectuadas directamente a sus nuembros por OrganizacIO
nes patronales, l~ente m:onocidas que no tengan finalidad
lucrativa, cuyos objetivos sean exclusivamente de naturaleza sindi
cal, realizadas para la consecución de sus linalidades especificas,
siempre que, además, no perciban de los beneficiarios de tales
o~ones contraprestación alguna distinta de las cotizaciones
fijadas en sus Estatutos.

La exención no a1canzani a las entregas:de bienes y prestaciones
de servicios reauzadas para terceros o mediante contraprestación
distinta de las cotizaciones fijadas en sus .Estatutos.

Segundo -El disfrute de dicha exención 'estará condicionado al
previo reconocimiento del derecho de las réferidas organizaciones
patronales por la Delegación de Hacienda en cuya cin:unseripción
territorial radique el domicilio fiscal del sujeto pasivo, previa
solicitud del interesado, y surtirá efectos respecto de las Operac1o
nes cuyo devengo se produzca a partir de la fecha del correspon-
diente acuerdo. '

La eficacia de dicho reconocimiento quedará además condicio
nada a la concurrencia de los requisitos que, según lo dispuesto en
el Rea\amento del Impuesto, fundamentan la exención.

Madrid, 10 de octum" de 1986..-E1 DiIector general, Francisco
Javier Eiroa ViUamovo.

28058 RESOLUClON de 10 de octubre de 1986, de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha '3 de junio de 1986. por el que la Cámara de
Comemo Hisparu>-Finlandesa, formula consulta vino
culante en relaci6n al Impuesto sobre el Valor Aña
dido, al amparo de 10 dispuesto en el articulo 51 de la
Ley ~/1985, de 17 de diciembre.

VISto el eserlto de fecha 3 de junio de 1986 por el que la Cámara
de Comercio Hispano-Fmlandesa formula consulta vinculante en
relación al Impuesto sobno el Valor Añadido;

Resultando que la citada Cámara está autorizada para formular
consultas vinculantes relativas a dicho Impuesto, en virtud de lo
establecido en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre
(eBoletín Oficial del Estado» del 28);

Resultando que se consulta si están sujetas y, en su caso, exentas
del Impuesto sobno el Valor Añadido, las si¡wentes operaciones:

Pri.meto.-Prestacioncs de servicios reaJj18dp' poi' intermedia~

lÍOS que actúen en nomm" y por cuenta de exportadores extranje
.ros, consistentes en la captación de clientes que efectúen las
adquisiciones de los productos que se exportan desde Fmlandia al
territorio de aplicación del Impuesto, .

Segundo.-compra-venta de men:ancias situadas en el extran
jero para su puesta a disposición del adquirente fuera del territorio
espailo\, cuando dichas operaciones se efectúen por Empresas
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cambios
Divisas collvenibles

Mercado de Divisas
Cambios ofu:ia1es del dfa 21 Ú oc/ubre de 1986

(<<BoJetln Oficial del EstadO» del 28), de Presupuestos Generales del
Estado para 1986;

Resultando que se formula consulta acerca de la posibilidad de
sustituir las fiu:turas por «tickets» o vales numerados para docu
mentar las .entesprestaciones de servicios, cuando el destinata
rio de las Ullsma5 no actúe como empresario o profesional, sino
como consumidor finaJ de los mismos:

Primero.-Reparaciones de calzado.
Segundo.-Reparaciones de ele<:trodomtsticos y pequeños apara

tos electrónicos para el hogar o el automóvil
Ten:ero.-8ervicios de lavandería Y tintorería.
Considerando que, leJIln lo dispuesto por el artículo 4.·,

número 3 del Reo! Decteto 2402/1985, de 18 de diciembre
(<<Bo1etln~ del EstadO» número 312, del 30), por el que se
re¡uIa el deber de expe<Ü!' y entregar lictura que incumbe a los
empresarios y profesi~ en las operacj.ones reaJi!8daS para
quienes no leIlpD la condiCIón de empresanos o prefeswnales, las
fiu:turas podnin ser sustituidas por talonarios de vales numetados
o, en 'u defecto, «ticketso expedidos por nW¡uinas registradoras,
entre otros, en los servicios realizados en ambulancia, en los
servicios que le efectúen a domicilio del consumidor y en las demás
operaciones que .autoM el Centro de Gestión Y Cooperación
Tributaría; .

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en el número
7, del articulo 4.a, anteriormente citado, no obstante lo disPJ!CSlO
en los apartados anteriores del mismo articulo, los empresanos y
profesionales están siempre oblipdos ~ expedir y entregar fac!ura
completa por las operaaones que realicen y a conservar cop1ll o
matriz de la misma, cuando el destinatario de la operación as! lo
exija por razón de poder praetivar las correspondientes minoracio
nes o deducciones en la 6ase o en la cuota de aquellos tributos de
los que sea sujeto pasivo,

Esta Dirección General considera l\iustada a' derecho la
siguiente contestación a la consulta vinculante formulada por la
Federación de la Pequeña y Mediana Empresa de Ibiza YFormen
lera:

Las fiu:turas poddn Ief sustituidas por talonarios de vales
numerados o, en 'u defecto, «lickets» expedidos por nW¡uinas
registradoras para documentar las prestaciones de servicios de
Iavanderfa y tmtoreria, reparaciones de calzado, Y reparaciones de
electrodo_cos y pequeilos aparatos electrónicos para el hogar y
el automóvil, real"lda, para quienes no leIlpD la; ~ndición de
empresarios o prefe1ionales actuandc? ell su condiCIón d;e tales,
siempre que concurra aIsuna de las SlgUlentes etreunstanaas:

l.' Que la J)reIlaCión de servicios se realice en ambulancia.
2 a Que el servicio se preste a domicilio del consumidor.
3:' Que, respecto de taleso~ones,asl lo autorice el Centro

de Gestión y Cooperación Tn'butana. .

Madrid, lO de octubre de 1986.-EJ Di=tor seneral, Francisco
1avier Eiroa VilIarnovo.

Comprador Vendedor

132,608 132,940
95,305 95,544
20,315 20,366

190,226 190,702
181,341 181,795
81,175 81,379

320,363 321,165
66,537 66,703

9,614 9,638
58,869 59,016
19,328 19,376
17,679 17,723
18,100 18,145
27,221 27,289

946,186 948,555
90,641 90,868
85,498 85,712
84,339 84,550
98,301 98,547

BANCO DE ESPAÑA280&0

1 dólar USA .
1 dólar canadiense . .
1 mco francts . .
1 h'bra esterlina , ..
1 1ibra irlandesa ..
1 franco suizo ..

100 francos belsas .
1 man:o alemán ..

100 liras italianas , ..
, 1 110rin holandts .

1 corona sueca .
I corona danesa , ..
1 corona noruega .
1 nwco ñnIandés .

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses _ .
lOO yens japoneses •.................

1 dólar australiano ..
lOO dracmas Briegas .

taidentes en Espaíla y las men:anclas DO le deslinen a lCf
imponadas en territorio espadoL

Ten:ero.-TI&DJmisión dCl derecho de ll!OIliedad de men:anclas
';tuadaB en el ex_ero a una Empresa residente en España, que,
a su vez, la transmite a otta Empresa, lSimismo, residente en
Espaíla, Finalmcnte, esta última Empresa c:ede las men:anclas a una
Empresa residente en Finlandia

Las men:anclu no le sitúan en ningún momento en el territorio
de aplic:ación del Impuesto ni le importan en dichos territorios.

CuarlQ.-&rvicios de mediación prestados por comisionistas
que intervengan en las operaciones descritas en los apartados
_do y ten:ero anteriores, c:uando actúen en nombre y por
cuenta de los tranltnilentes.

Considetando ~ue, de acuerdo con lo disi>uesto en los artIculos
2.:' número 1, y 3. , número 1, de la Ley 30/1985, de 2 de asusto
(<<D01etln 0fici81 del Estad"" del 9), están sqjetas al Impuesto sobre
el Valor Adadido las entreps ciéa~las ¡nataciones de
servicios realizada, en el territorio' espado! O las ialas
Baleares, por los empresarios o pro e1ionales en el ejercicio de su
actividad empresarial o profe1ioDal, as! como las importaciones de
bienes en los citados territorios.

En -cia, el Impuesto citado n6 le aplicari a las
operaánnes "",ljzada' en Canarias, Ceuta, MelilIa o en el extran-

iero6,nsiderando q';" en aplic:ación de lo prescrito en el articulo 12
de la citada Ley, las entreps de bienes no poddn entenderle
realjzadas en el territorio de aplic:ación del Impuesto c:uando los
bienes entrepdos en todo momento estén sitoados fuera de dicho
territorio y no sean importados en el territorio peninsular espado!
o las ialas Baleares;

Considerando que, seg6n establece el artIcuo 13, número 1, de
la mencionada Ley, los servicios le entenderán prestados por re¡la
¡eneral donde esté situada la Iede de la actividad ecollÓllÚal de
quien los preste;

Considem>do que, el articulo 15, número 6, del Rellamento del
Impuesto sobre el Valor ADadido, aprobado por lfeaJ Decteto
2028/1985, de 30 de octubre (<<Bo1etln Oficial del EstadO» del 31),
están exentas del Imp\leSto sobre el Valor Adadido las prestaciones
de servicios realjzad" por intermediarios que actúen en nombre y
por cuenta de tereeroI, cuando intervengan en las operaciones
descritas en el citado articulo o en las J'l'!81izedps fuera del territorio
peninsular español o de las ialas Baleares.

A ta1es efeCtos se incluirán entre las o¡>eraciones realizada, fuera
del territorio indicado las entreps de bienes efCctuadas en Cana
rías, Ceuta, MelilIa o en el exlrIl!\iero con destlno a la exportación
Y las exportaciones de bienes de los citados territorios,

Esta Dirección General considera~ a derecho la
si¡uiente contestación a la consulta formulada por la Oimara de
Comercio Hispano-Finlpndesp'

1.0 No están sujetas al Impuesto sobre el Valor AIladido, las
entreps de bienes que, es1ande sitoados fuera del territorio
~ espado1 o de las ialas~ DO le deslinen a Ief
unportados en ningún momento en el terrttorio de aDlicación del
Impuesto, cualquiera que leO la nadonalidad o residencia de 101
em~os que realicen dichas operaciones. .

2.° Estml exentas del Impuesto sobre el Valor AIladido, las

C=';rdein~'::~si~":"=~~o~
bre y por cuenta de los ten:eros que efectúen las comspondientes
operaciones, cuando intervengan en las entreps de bienes realiza
das fuera del territorio penin,ular español o de las ialas Balea:res,
con independencia de la Dacionalidad o residencia de los sujetos
que tranltnitan dichos bienes y de la cin:unstancia de que los bienes
entregados en el exlrIl!\iero le deslinen a Ief importados en el
territorio de .pliatci6n del Impuesto.

Madrid, 10 de octubre de 1986.-EJ Di=tor ¡eneral, Francisco
1avier Eiroa VilIarnovo. .

28059 RESOLuaON ú 10 • ~ Ú 1986, de Is
Direcci6n Gerwal ú Tributos. relativa al eJCrito ú
[echa 20 de junio ú 1986. por elquels Federaci6n ú
14 P~l.}iediana Empresa de Ibiza )1 Forrnm
tera (P1MEEF), formula coMdtll villClÚllnu en reIJJ..
ción QJ Impuesto sobre el Yalor Ai/Qdido, al amparo ú
lo dispuesto en el artfculo 5J ú Is Ley 46/1985, ú 27
ú dú:imIbre.

Visto el escrito de techa 20 de jimio de 1986 JIOf d que la
Federación de la Peque4a Y Mediana Empresa de Ibiza Y Formen
lera formula consulta vinculante en Rlación con el Impuesto sobre
el Valor Adadido' . .

Resultando qUe la Entidad consultante es una orpnización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en rela
ción con el Impuesto sobre el Valor Añadido, al amparo de 10
dIspuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de dicie.mbre. ' , , . ~ . ~ , ., '.. ~ . . '. ..


